
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0047   Fecha estados: 15 de junio de 2023 

 
Fecha de providencia: 14 de junio de 2023 

 
 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2018-00225  Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Vanessa Sarasty 
Rodríguez 

Pamela Delgado  Concede prórroga  

2018-00370 Verbal de 
pertenencia 

Elsy Ortiz  Herederos 
indeterminados de 

Sixto Eladio Ortiz y 
otros  

Fija fecha 

audiencia inicial  

2019-00247  Ejecutivo 
singular  

Pastor Ochoa Rivas  Teresa de Jesús 
Segura Dájome y 

otros  

Concede apelación  

2019-00300  Sucesión 
intestada  

Lucinda Ordoñez de 
Requene  

María Hermenegilda 
Ortiz Angulo  

Desistimiento 

tácito  

2021-00048  Verbal 
reivindicatori
o del dominio  

Carmen Alicia 
Araújo  

Luis Hernando 
Zapata Toro  

Saneamiento- 

vincula  

2021-00095 Verbal 
nulidad de 
escritura 
pública 

Segundo Alirio 
Quiñones 

Aulio Walter Angulo 
Gruezo y otros  

Fija fecha 

inspección judicial  

2022-00016  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Popular S.A.  Nancy Aguiño 
Castrillón y otros  

Acepta sucesora 

procesal- decreta 

emplazamiento  

2022-00032  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Jofrey David 
Castañeda  

Ordena 

devolución título 

Diana
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valor- oficia 

Fiscalía 

2022-00112 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá  Sandra Milena 
Micolta Perlaza  

Sigue adelante la 

ejecución  

2022-00188  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Marci Germania 
Peña Valencia  

Sigue adelante la 

ejecución 

2022-00223  Deslinde y 
amojonamient

o  

Artie Felipe Rankin 
Bolívar y otro  

Jhon Jairo Cortes 
Ortiz  

Reanuda diligencia  

2022-00302 Verbal 
restitución 
inmueble 
arrendado  

David Linares 
Araújo y otra  

Ginira Vanessa Baez 
Nieves y otra  

Requiere 

demandada  

2022-00308  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Yuri Genith Perlaza 
Rodríguez 

Marci Germania 
Peña Valencia 

Sigue adelante la 

ejecución 

2022-00314  Declarativo 
especial 

saneamiento 
falsa tradición 

Rosalba Morales 
Sabogal  

Beatriz Rincón 
Belalcázar y otros  

Rechaza demanda  

2022-00359  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario  Arturo Micolta 
Riascos  

Sigue adelante la 

ejecución 

2023-00008 Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancolombia  Wilson Benedicto 
Martínez Marquinez 

Sigue adelante la 

ejecución 

2023-00016  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bancolombia Wilson Benedicto 
Martínez Marquinez 

Sigue adelante la 

ejecución 

2023-00020 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Jairo Isaac Castillo 
García  

Oscar Alexis Angulo 
Bolaños  

Sigue adelante la 

ejecución 

2023-00065  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Reincomex Zomac 
S.A.S.  

Cooperativa La 
Nueva Esperanza  

No requiere 

pagador  

2023-00065  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Reincomex Zomac 
S.A.S.  

Cooperativa La 
Nueva Esperanza  

Sigue adelante la 

ejecución 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00132  Matrimonio 
civil  

Jasmin Colorado 
Cortes y Carlos 
Alberto Castillo 

Mina 

 Admite solicitud- 

fija fecha 

matrimonio  

2023-00154  Jurisdicción 
voluntaria  

Diana Angulo 
Tenorio  

 Admite solicitud- 

fija fecha audiencia  

2023-00173  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Jael Eraso Angulo  Libra 

mandamiento de 

pago  

2023-00189  Matrimonio 
civil 

Tifany Yolena 
Sanchez Guevara 

y Juan Camilo 
Pereira Rodríguez 

 Admite solicitud- 

fija fecha 

matrimonio 

 
 
 
 
Se fija el día 15 de junio de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


